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Otras disposiciones"

• RUIZ~jARABO

Ilmo. Sr~ D.irector general. de Justicia.

MINISTERiO DE JUSTICIA
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Divisas -convertibles

1 dólar U. S. A. W .
1 -dólar cahadiense l ,
1 franco francés ~ , , .
Llibra esterlina <0;
1 franco 6uizo :, " : ..

100 francos belgaJ!' ' .- .
1 m&rco aloman , ,...- .

100 liras italianas , , , .
1 florin holandés .
1 corona sueca ,.
1 corona danesa- ,..;
'1 corona ,non1bga ;.. , ..
1 marco finlandés ; .

100 chelines austríacos ,.. , .
100 escudos portugueses " .
100 yens japoneses .

UJ Esta cotización sérlÍ aplicable por el Banco de España a los dó·
lares de cuenta en que'se formalice intercambio (lon los siguienteS paj
ees: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

RESOLUCION de la Dirección G-eneml de Sanidad
por laque se registra, como potable- de manantial.
el agua "Llanorel-. de Llanorell, del t¡jrmino mu-
nicipal de MaCastre (ValenciaJ. "

Visto el expediente- instriiído a solicitud de don Carlos Gutié
rrez Alsina, con -domicilio en avenida Marqués de Sotelo. 11 de
Valencia, pM6 qUEf sea autorizado el -envasado, explotacíó.n y
venta del agua f>otable .de manantta-l denominada ..Llanoreh.
en -forma de agua natural, cuyas iristaJaciones radican en parti·
da LlanoreU. del térzp.ino municipal deM~astre (Valencia) .
• Re-&ulUmdo. que el ¡persollQ.I_ que interviene en el ciclo 'de pro

ducc1ónestá en, posesión del carnet· de Manipulador de Ali-
mentos,__ . "

Resultando que la conducción; depósito. locales del personal
y producción. pavimento. paredes y techos, Huminación y venti
lación, reúnen las condiciones exigidas en la. legislación vi·
gente. : ..

Reí:.ultando q·ue el material de los envases será de vidrio,
envases, se efectúa con maquiparia automática autorizada, asi
como el llenado y taponado.

Resultando que el lavado, aclarado y esterilización de los
la forma tipo' torpedo sin dibujo ni grabación alguna el color
blanco transparente, la-ea.pac1da<l ~un -litro y medio, de un
litro, de medio litro yde un cuarto de litro Y. el sistema de
cierre tapón corona. . . -- '

Resultando que la :DireCción General de Sanidad há registra
do esta autorización con el número 5Ol.

Resultando que la persona peticidnari_8. se responsabiliza de
que el aguGt que entregueehvasada para 'el 'consumo, se ajustará
estrictamente a las condiciones ·aeredita.d86<_ en al ,expediente y
que llevará un libro de registro de análisis que refleje los resul-
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16&71 RESOLUCION de la Dirección General de Política
Financiera ·por. la- que te. autoriza para operar en
reaseguro aceptado. conforme al Decreto de. 29 de:
s8otiembr-e de 1944, a la. Entidad norteamericana
•Bellefem'te }nsufunce -Company-.

S~ .~uto~ B_laEnUdad c.Belléronte." In~urance Companp.
domlcll~ad~ sI;!: C/c.- C.T. Corporation SystelU. Kent-llcky Home
Life BUlldIn#,_,Lo~ville,KentuckyCEE. ,UU. de NorteaméricaJ,
:para .efectuar Ofleracione.s de reaseguro acéptado con Conip-áñias
mscntas'e9Espa:na~de -acuerdo con lo preceptu!ildo en 'el 'articu
lo 9.° del. DE!Cretode a ,de septiembre de 1944, autorización
qUe deberá h.mitarsf:! a los ramos en que- la misma opera en
s'!l país de orIgen, seiíalándole la obligació~ que esta autoriza
ciónentrafia, de rem1ttp-an'Ualmenta la documentación a que se
refiere el articulo 10 -del citad-o Decreto:

Madrid. 12. de. Julio ,-de 1974.-El Director general, Francisco.
JaviérRamos Gascón. .

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN-lJe 17 _de julio dfl. 1974 por la que se da
cumpliniiento e la sentencia dictada por la Sala
Quinta del-Tribunal Supremo en el recurso conten.,.
cioso-ádmintstrativ.o número 5Q2.174. -

Ilmo. Sr: En el recurso- contenciosQ-admini6traÚvo. núme
ro 502.174 - seguido en <ú!liea - instancia- por ia Sala Quinta del
Tribunal Supremo. promovido 'por don Manuel Andrés Moreno
l\{urc1ano,.re-presentado por él Procurador don Santos de Can·
d$rlllas.earmona" ,dirtgido 'Por Letrado)cO:::ltra la Administración
Pública, representáda y _de:fendida por el. Señor Abogado del
Estado, __ sobre impugnación" de la- Resolución tRt'-la Dirección
General de Justit;iá de 30 de dicieltlbrede 1971, que desestimó
fecUllSo de ,teroSic1óh contra. otra- de2de septiembre 'q:e 1971.
que, denegó ,El reconocimiento 8 todos los efectos de los. servi~
dios prestados'-como :Oficia1con antElrioridad a la creación del
Cuerpo se ha dictado sentencia con fecha 1 de julio de 1974, cuya
-p~e dispositiva '5 como ~igue; _' .

.Fallamos: ,Qúe silí, especial. pronunciamiento en orden a,las
costas. qesestimamo..a.. el presente recurso contencioso·adminis
trativo interpue$to" pOr don Manllel Andrés Moreno Murciano
cont~ las resoluciones de la Dirección General de- Justicia, de
dos dese.ptiembre y treinta de diciembre. de mil novetientolP
setenta y uno, sobre' reconoclmie~to~de servicios eri' el Cuerpo
de Oficiales de la- Administración "de Justicia.

Así Por esta nuestra sent~nc,ia, q~e'- se publ!cará en el ..Bo
latin Oficial del Estado_ fl tnsertaráen la cColección Legisla·
tiva-. _definitjvam-ente 1uzgando,- 10 pro:o-unciamos; mandamos y
firmamos,-.Iuan ,V. Barquero.-A.1fol1sóAlgara.-Angel Falcón.
\Rubricados). " '

Publicación.-..;.Lefda, y p'UQ!icada fué la anterior Sentencia por
el·excelentísimo seftor. Magtstrado Ponente don Alfonso Algara
Sajz, esta~do celebrando aodlendapúblic8 la Sala Quinta del

-Tribunal Silpremo en el mismo'dfa desu.fi}eha.-Certifico, JÓSl: -
Benéitez:-(RubricadoL_ ..

c En' su 'virtud; este Ministerlo, de. conformidad con, lo e&table
<:ido en la Ley reguladora de la JurisdicdónContencioso-Admi
l1istratlva de- 27 de diciemere de 1958,' ha dispuesto que se
~umpta en susptopios ·terminos la expre,~ada' sentencia

Lo,:que (ligo $, 'V.-I, .para su conooímiento y demás' efectos.
Dios guarde a V. lo muchos años. . '" -
Madrid, 17 deiulio.de 1974.
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tados Ji"sicos'. químico,s y :microb~oló~cos< que se realizaran' dia-
riamente; . ,- ,.",

Considerandó que se q.umpU~n todas las condiciones quedeter~
nHnanlOs atttculosque afec~ a.laSo. aguas potables de manan·
tia! del Dec;reío3069¡~972,de 26'9,6 octUbre.

Esta. Direceión General ha. tenido a bien autorizar-el enva
sado del'a,gua. potable de manantial demoninada "Lanoreh. en .
forma na.tural. Asimls,mo se autoriza la maqui~aria. los' env~ses
de _vidrio_~"de color bl.anco transpai>ente.. de forma torpedo, ' de
las capacidads"~ de: Un litro Y,medio, de un litr9.- de 'medio

-'litro y de- un cuarto. de litro el·cierre:hermético de todos. ellos
mediante' :tlÍpótt' corona. y 188 etiquetas __ propuestas<.

Cualquier modificación que· se 'pretenda efectuar 'sobre 'la,s
c~sasobie:to de autorización ,deberá ser. -notificada.- previa~nte
a: esta Diretció~G:e:neraJyen su', caSQi' obtener la o las nuevas
autárizac'iones'cQrrespondientes. . . -

Qtl,~4a regi.sttaq.a el agua, las 'etiquetas" cierre y nombr:e COM
marcial &n tlsta Dirección General. •

Madrld,6 de juliO' de 1974.----EL Director general, Federico
J;3ravp 'Morate; < '

MINI~TERIO
DE OBRAS PUBLICAS

16674 BE$OLUCION. de la Dirección Genera! de Obras
. ,,' " Hidrdulicas :de revisión de caractertsticas, de la

inscripctón,át;3lZ 'a hombre-'de donA1'k!rés Ocllando
Hoyo. en' ·termino municipal de 'Jorq"L4era (Alba·
cete!. .

En .el expediente de revisión de características tramitado
·por la Comisaria de.Aguas qel Júcar, de. la inscripción 21.371,

· toniQ "111103 ,del Registro da' aprovecha:rnientoa de Aguas Públi:
cas, ~" han ppt.Cticado'las, sigllientes actuaciones~ .

, Se ha.: realizado 'la informaf;i6n pública .que· determina. el arM
tículo 1.1' de la :Ofden ministertal-de29 dEl abril de 1961.. ,en el
..BQletÚl· 01lcial del Estado-- '.de'la de febrer,o. de- 191O;! nÚIÍle~

· ro '31, y ·en, el ..Bóletín 'Oficial de· la ProVincia~de .Albaceta
de 2 defe~rO de 19'{3.número 15, Y: en el tabl~n deAldictos

,del Ayuntamiento ·de, Jorquera.' no habiéndose presentado TeM
clamacio1,1ea.:...-, ". . . '. . . ' .'

Practicado. -recon-ocim.ie-nto . sobre el terreno. el Jefe'. de la
· Gua:rdel;ia FlUvial. informa qUe el molino ya no exUrte., 1: la

propledag donde a.staba es de Hidroeléctrica ES¡:l8iiola. "
Ef Comisario J;3fe de Aguas al.temitir.el expediente· el '7 d,e

febrero de 1973 formu~a su pi'opuesÜl.· dé canceláción en basa
a, los infOl'J1le&'. *.ibldos. 'i. ' ' '''

(El. presentE!" upedie-nt-e ,plant~a un caso de concor:dancm del
Regi$trQ..(;'~ la ,realidad.extrBrregistral. por lo, que, se ha aplJ
cado' el. procedimfe,~to ·,derevisl.~n· de características· rf3gulado
en· 'el arlículol.l de la Orden .ministerial de 29~de abril d~ '1967
's -f~ta· ,de un"" ,normativa.' espec1fica por ser el que mayores
garántias ~ofrec:e.:en -cuanto al particular· 'titular .de18-provacha·
Ir!-ientó, y por. ·refamsa.' ~ un-SUpuesto.de concordañé~'del Re-
g¡stro '. ". .

Se· ha rellU,,<tp 'la Jn!ormación ,pública en 'el ..Boletíp. Ofi
cial. del l%:tIK,iD- y. EID el. de la' provincia y en los tablones de
edic,tos déFA~~iento ~ ,el que está ubicada la"toma,· de'
acuerdo..,cPn ,el' lP'ficulo 1.1' d~ la; ,Orqen ministeri~l de. 29. de
abril de 1,967'ant& la imppsibdidad pua :n.~t1ficarle:pE!!rsonaJ
mente la inictacfón del. expediente..: yA que se desConoce. su
exi.stenci.a. y .dQmiciUo.: . . . , , ' . ,

No.. se .h8 'podido :,cortlprobar la existencla: del aprovechA
miento nilq~Uzado'el' lugar .de sU -ubicación y 'ya que esta
si~~áCi6n.ds_ abandono debe '-ocasionar, .al manos para 'el titular"
lqpérdida__ d.e_la :proteecióndel Regt:>tro., pues éJ'te úniCtlInf!nte
liel)e'-'-&IlWar8r ·losaProveehaIri1entos' que sean· real y efectlvaM

· mente::~llizadOB. ." '. '.
De acuerdo-co1l1os informes' emitidos por el Jefe"de'llf'Guar

dería Fluvial, Ye1·Comlsaiio .Jefe de ~guas del·JÚcar.
,.Esta DireCción .. General Jta. 'i'esuelto ordenar la cancel~ón

de laslgUiene,ins:cnpción....que·se practicará una vez' tranS:curra
el plazo de:un.ntes dead.la publicación de' est'ac resolución en
el ..Boletín .otlcial del:. Estado-, de:conf.-onnidad' coJi ·el. e,rtícu
lo 1.1- ,cte, la Orden ·minlsterial de 29 de- abrll 'de 1967.

Núin\to"de inscrtpoión21:371, follo lOa, libro 11 del 'RegIstro
GeneraL ' . '. . '.

- -eorrfell~é 'de ..donde se-' derivan· las &guas: Río Júcar.
Clase de.. aprovechamiento•. Molino.
Nombr.e ~del usuariOt Dón' Andrés' Ochando Hoyo. " .'
Término municipal y provincia 'de la toJ;lla~ Jorq:uera (Al-

.bacote,J . ..
. Titulo ael <lereeho, !'t<lscrlpclón. . .

Lo qU.$ se h4ca· público -en..cnunpl1inle:nto pe las disposiciones
vigentQs.. . . .' .

Contt:a 16 pres~nte resQIUción cabe recUrso de' alzaoa- ante
el excelentísimo señot Ministro de Obras·Públicas. en el tllaza

de quince días a partir del día siguiente al que se realice la
notificación o, Em su ddecto, desde la publicación en el .. Boletín
Oficial-de] Estadt1'".

Madrid, 7 de j'lmio de 1974.-El Director gijneral, p, D,. el
Corn~$ario central de Aguas. R Urbistondo,

•

RE50LUCION de la. Dirección General de Obra.!.
Hidró,u!icas por la que se hace bública la legaliza M

ción otorgada a dOn Antonio de 8enillosa y Cros.
para efectuar obras de cubrimiento en un tramo
de la riera Jorneta. en término municiptll de· .Ga
daqués .(Gerona).

Don'Antonio de Senillosa y Cros ha solicitado la legalización
de las· obras de cubrimiento ejecutadas 6:J. un tramo de la rie
ra' Jornetli; en término municipal de Cadaqués (geronal, y
, Este Ministerio ha resuelto legalizar a favor de don Antonio
de Senillosa y Cros, las obras de cubrimia.n.to realizadas en un
tramo .de la riera Jorneta, colindute con una finca de su pro·
pi~dad. en término municipal de Cadaqués (Gerona), con objeto
de utilizar el eSiPacio cubierto para viales, zonas verdes o apar~

camiento .. con arreglo a las siguientes condiciones:

1" Las obras· Se ajustarán al proyecto que sirve de b~se al
exped1ent.,. suscrito en Barcelona en enero de 1971 por el -J ~1geM
niero de Caminos, don Juan' Antonio Torner Peralta, visado por
el.Colegio 'de Ingenieros de Caminos con el número PN-32.332/
1971, cuyoptesupuesto de, ejec:uciónmaterial asciende a pese-

· tas 167.592,97;~an cuanto no resulte modificado por las presentes
condiciones y legaliiación. L-as modificaciones de detalle que se
pretendan introducír podrán ser autorizadas, ordenadas ~o pres
critas. por la CQmisaría de Aguas del Pirineo Oriental; siempre
que ti?ndanalperfeccionamHmto del proyecto y que po se alteo
ren las características esencialesd¡¡¡ la.J,e.e:aJización, 10 cu~l

implicaría la tramitación de nuevoexpediertte.
2.a Las embocaduras de entrada >y salida de la zona cu·

biarta se dispondran con sus impostas en forma cW que ofrezca"}
el minimo obstaculo a la circulación de avenida!' catastróficas.

3.a 'La total aconlodadón de las obras ejecutadas,p.-l pro
yeeto base del expediente y a. estas condiciónes, deberá quedar
terminada' en el plazo de cuatro meses, contado desde la fecha
de publicación de' esta legalización en el ..Boletín Oficial del

.Estado... .
.p La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante la

construcción como dun¡mte.la· explotación. quedaran a cargo de
la"Comisaría de Agua:s' del Pirineo Oriental, .sie!tdo de cuenta
del concesionario las 'remuneraciones y gastos que por diclros <

conceptos s.e origb.en, con sujeción a las' dispo'sicion~s que ¡e
sean ap1icabl~s y enes,pecial al Decreto número 140, ·de 4 de
febrero de 1960. Una vez terminados los trabajos ,y previo aviso
del· concesionario. se procederá por eLComisario Jefe de Aguas
o Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconocimiento de
'las o-bras, .levantándose acta e,n la que conste el 'cumpliminto
<le estas condiciones; el resultado de las pruebas efectuadas, Jos
.nombres· de, los productores españoles qué hayan suministrado
los 'materiales empleados, la extenslón de la superficie ocupada
en ,terrenos de dominio público, expresada en metros cuadrados"
y el canon. de ocupación de los mismos, sin qua pueda hacerse

· uso 'de etas obras en tanto no sea aprobada el acta por la.
Dirección General.

5.'1. Se . concede esta. legalización dejando a salvo el de~echo

.d#;-propiedad y sil} perjuicio de tercero. a título precario, que·
· dando obligado el concesioI1ax:io a: demoler o modificar por sU
_part.e las obras, cuando la Administración lo ordene por interés
'general, sin derechQ a indemnización p.lguna.

6.'1. El concesionario· será responsable· de cuantos daños pueM
dan . ocasionarse a interesespúblicQs o privados como conse~

cuencia de las obras autorizadas, quedando. obligado a' su i;:l
demnización.

~ 7.· Se concede aütorizációa para 'la ocupación de los terre
nos de domin10público necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales podrán ser decretadas por la autoridad

';competente; una ve~ publicada la autorización. . ,
'ti.- El .concesionario DO podrá. destinar )os terrenos de doml·
Dio público ocupado a.la construcción de ,edificaciones, ni po
drá cederlos o permutarlos sin la· previa aprobación del eXPt::
diente. c;oil'e'spondiente pqr el Ministerio dé Obras Públicas. DI
chos terrenos sólo poq.rá dedicarlos al fin. autorizado. .

,9.a Qu~da suje~a esta autorización' y; legalización al cumplI
miento de' las disposiciones vigentes o que se dJcten en lo suce
sivo relativas a la industria nacional, co~trato y accidentes
del 'trabajo y demás de carácter social, administrativo '0 fiscaL

10. Queda ,prohibido el establecimTento dentro del cauce de
escombros, acopios. medios auxiliares y engoneral de c~alM

ql.ller elemento que pudipra represenar un obstáculo al lIbre
curso. de las aguas,. siendo responsable el concesionario de los
males que pudiera seguirse por esta cam:a con motivo de las
obras '''1' de su Clienta los trabajos que· la .Administración ordene
realizar para mantener la capacidad de desagüe del cauce en
'el tram~ afectado· por dichas·obr.as:. '"

11. El 'COncesionario quedA. obligado a C',lmplir,tanto durante
el ueriodo de co,nstrucción como en el de .exnlot.ación. las disco·

.. ::


